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En esta edición: 

Servicios de salud y prevención: prórroga de 
entrada en vigencia para ciertas empresas. 

El MTSS y el CONASSAT acordaron prorrogar 
para ciertas empresas la entrada en vigor de 
la obligatoriedad de implementar servicios de 
prevención y salud en el trabajo. 

 

Se fijó el IMIPVIR mediante el Decreto  
Nro. 363/021 

La aludida disposición reglamentaria fijó el 
valor del Índice Medio del Incremento de los 
Precios de Venta de los Inmuebles Rurales al 30 
de setiembre de 2021. 
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Servicios de salud y prevención: prórroga 
de entrada en vigencia para ciertas 
empresas. 

 

Por Decreto Nro. 127/2014, del 13 de mayo de 2014, se establecieron 
disposiciones mínimas para la implementación de los servicios de prevención y 
salud en el trabajo, previéndose un plazo de cinco años para que todas las 
ramas de actividad se adaptaran a dicha normativa.  

En 2019, el Poder Ejecutivo aprobó modificaciones al referido decreto, 
otorgando una prórroga de 18 meses a partir de su entrada en vigor para que 
las empresas cuyos sectores de actividad aún no estaban obligados, 
instrumentaran las medidas correspondientes. Esa fecha vencía el 1° de 
noviembre pasado. 

No obstante, según lo difundido esta semana por medios de prensa nacionales, 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social habría decidido, en acuerdo con el 
Consejo Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo (CONASSAT), postergar la 
obligatoriedad de dichas normas para ciertas empresas de ramas de actividad 
que no tengan obligaciones establecidas al respecto por normas específicas, en 
función de lo cual la situación actual sería la siguiente: 

- Empresas con más de 300 trabajadores: desde noviembre de 2019 tienen 
la obligación de contar con al menos un médico especializado en salud 
ocupacional y un técnico prevencionista. Los integrantes del equipo de 
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salud y prevención laboral deben estar integrados a la gestión de la 
empresa. 

- Empresas que tengan entre 150 y 300 trabajadores:  a partir del 1° de 
noviembre tienen la obligación de contar con al menos un médico 
especializado en salud ocupacional y un técnico prevencionista, los que 
pueden ser contratados como servicios externos, con una intervención 
mínima cada tres meses.  

- Empresas que tengan entre 50 y 150 trabajadores: tendrán dicha 
obligación a partir del 1 de mayo de 2022, pudiendo también contratar a los 
referidos profesionales como servicios externos y de forma trimestral.   

- Empresas que tengan entre 5 y 50 trabajadores: estarán obligadas a partir 
de noviembre de 2022, pudiendo contratar a los referidos profesionales 
como servicios externos y con obligación de intervención mínima cada seis 
meses. 

Las empresas para las cuales ya existe esta obligación son aquellas que tengan 
entre 50 y 300 trabajadores y tengan giro de actividad en los siguientes 
sectores o ramas de actividad: Industria química, del medicamento, 
farmacéuticas, de combustibles, generación de energía y anexos; construcción; 
instituciones de asistencia médica colectiva, mutualistas y cooperativas 
médicas, industria láctea, bebidas sin alcohol, aguas y cervezas; actividad 
portuaria, industria frigorífica; industrial del chacinado, muebles metálicos; 
maquinarias y equipos (motores, bombas, compresores, refrigeración; 
manteamiento de maquinaria, equipos, instalaciones en empresas y sector 
autopartes); todo en el entendido del riesgo extra físico y mental que implica 
para una persona desarrollar tareas en estos sectores o ramas de actividad.  

Es importante recordar que la obligación consiste en implementar servicios 
preventivos encargados de asesorar a todas las partes involucradas en un 
ambiente de trabajo, es decir, tanto a empleadores como empleados, ya sean 
de carácter público o privado. Deberán desarrollar entonces requisitos para 
“establecer y conservar un medio ambiente de trabajo seguro y sano que 
favorezca una salud física y mental óptima en relación con el trabajo” y además 
adaptar el trabajo a “las capacidades de los trabajadores, habida cuenta de su 
estado de salud física y mental”. 

Asimismo, la reglamentación impone como una obligación que los prestadores 
de servicios de prevención y salud en el trabajo desempeñen las siguientes 
funciones (las cuales deberán estar adecuadamente documentadas):  

1. Identificación y evaluación de riesgos que puedan afectar la salud en el 
lugar de trabajo 

2. Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y prácticas de 
trabajo que puedan afectar la salud 

3. Asesoramiento sobre planificación y organización del trabajo 

4. Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las 
condiciones y prácticas de trabajo 
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5. Vigilancia de la salud de los trabajadores respecto de sus tareas realizadas 
al trabajo 

6. Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores 

7. Asistencia en medidas de rehabilitación profesional 

8. Colaboración en la difusión de información, formación y educación en 
materia de salud e higiene 

9. Organización de primeros auxilios y atención de urgencia 

10. Participación en el análisis de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesiones, con registro estadístico de los mismos  

11. Elaboración de planes y programas de emergencia y contingencia para el 
caso de siniestros dentro de la empresa.  

Dichas funciones deberán adecuarse a la realidad de cada empresa, según los 
riesgos de su giro de actividad.  
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Se fijó el IMIPVIR mediante el Decreto  
Nro. 363/021 

 

Cómo es sabido, en el ámbito del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE), del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y del 
Impuesto a la Renta de los No Residentes (IRNR), se prevé una forma opcional 
de liquidación para las enajenaciones de inmuebles rurales. 

A tales efectos, para la determinación del valor en plaza del inmueble se aplica 
el Índice Medio del Incremento de los Precios de Venta de los Inmuebles 
Rurales (IMIPVIR), que mide la variación del precio por hectárea ocurrida desde 
el 1º de julio de 2007. 

Pues bien, con fecha 4 de noviembre de 2021 fue publicado en el Diario Oficial 
el Decreto Nro. 363/021, de 21 de octubre de 2021, que fijó en 5,63 el valor del 
IMIPVIR al 30 de setiembre de 2021.  

Al igual que sus predecesores, el decreto previó que la liquidación de IRAE, 
IRPF e IRNR correspondientes a enajenaciones acaecidas entre el 1° de octubre 
de 2021 y el 4 de noviembre de 2021 (fecha de publicación del decreto), podrá 
efectuarse aplicando el valor del IMIPVIR del 30 de junio de 2021 o el 
establecido por el nuevo decreto.   

  

La aludida disposición 
reglamentaria fijó el 
valor del Índice Medio 
del Incremento de los 
Precios de Venta de los 
Inmuebles Rurales al 30 
de setiembre de 2021. 

 



MONITOR SEMANAL No. 949 | 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

© 2021 KPMG Sociedad Civil, una sociedad civil uruguaya y firma miembro de la organización global de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, una entidad inglesa privada limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 6 

 

Breves  
⎯ La Resolución de la DGI Nro. 1773/021, de 

27 de octubre de 2021, fijó a partir del 1° de 
noviembre de 2021 inclusive los nuevos 
valores a efectos de la percepción del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la venta 
al público de carnes y menudencias, así 
como el IVA que deben tributar quienes 
vendan al público el producido de la faena por 
ellos realizada de animales de su propiedad, a 
efectos de aplicar el régimen dispuesto por la 
Resolución de la DGI Nro. 451/985, del 28 de 
agosto de 1985. 

⎯ La Resolución de la DGI Nro. 1776/021, de 
fecha 27 de octubre de 2021, fijó a partir del 
1º de noviembre de 2021 inclusive los 
nuevos valores fictos por kilo a efectos de la 
percepción del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) por la venta al público de aves enteras, 
trozadas o deshuesadas y gallinas de postura 
de descarte, a efectos de aplicar el régimen 
dispuesto por la Resolución de la DGI Nro. 
3832/2015, del 24 de setiembre de 2015, así 
como el cálculo para la percepción del IVA 
para las ventas de menudencias 

 

⎯ El Decreto Nro. 359/021, de 26 de 

octubre de 2021, modifica el régimen 

relativo a procedimientos para la 

interceptación legal de comunicaciones 

a seguir por operadores que presten 

servicios de telecomunicaciones. La 

nueva disposición incluye nuevos 

parámetros procedimentales y de 

conservación de datos de 

comunicaciones, entre otros aspectos. 

⎯ El pasado 1° de noviembre de 2021 el 

Banco Central del Uruguay expidió la 

Comunicación Nro. 2021/220, 

estableciendo que la Superintendencia 

de Servicios Financieros adoptó la 

resolución de inscribir en el Registro de 

Mercado de Valores la “Metodología 

de Compañías de Seguros Generales” 

y la “Metodología de Compañías de 

Seguros de Vida”, ambas presentadas 

por Moody’s Investors Service Inc. 
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